
CHRISTIAN M.  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

 

Chocontá, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – UNICA INSTANCIA   
RADICACIÓN:  2019-00213-00 
DEMANDANTE: LEYDY DANIRIS BERNAL QUIMBAYO  
DEMANDADO: MARGARITA ZAMUDIO   

 

Ingresa el proceso al Despacho liquidación de costas elaborada por 

secretaría a rótulo 0024 cargo de la parte de la parte demandada, por 

la suma de $908.526, por lo que al encontrarse la misma ajustada a 

la realidad procesal, se aprobará conforme lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría, por la 

suma de $908.526. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88fd4573bd6702ccf9d216c865707eedfc85d8d6216d7834d0feef33b83de4b0 
Documento generado en 01/03/2022 11:56:21 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co

